
ARTICULO l.: Dejar sin efectos la Resolución N' cD-oRAN-240 D026, cottr relaciona la Matriz

Curricular de la Asignatuta T.SANEAMIENTO AMBIENTAL", de la Carrera Ingeniería en Recu¡sos

Naturales y Medio lmbiente de la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salt4

conespondiente al Cuarto Año, hime¡ Cuatrimestre, Plan 2026, presentado por la Ing. Verónica Natalia

Vázquez, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICLLO 2.: Elevar la presente resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la Escuela de Ciencias Náturales, Coordinación de Carrem Ingenierla en Recursos Naturales y Medio

Ambiente, Secretaria Académica, Cátedra correspondiente, Departamento de Alumnos y Centro Único de

San Ramón de la Nueva Or¿in, : i .: 
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Expediente Electronico N" ORA-I 78/2026.-
Resolución N" D-oRAN-284/2026.-

VISTO:
La Resolución No CD-ORAN-24012026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se aprueba la Matriz Cu¡ricular de la

Asignatura'SANEAMIENTO AMBIENTAL", de la Canera Ingenierfa en Recursos Nahrales y Medio

Ambiente de la Facultad Regional frn de la Universidad Nacional de Salta" correspondiente al Cuafo
Año, Primer Cuatrimestre, Plan 2026, Plesentado por la Ing. Verónica Natalia Vázquez.

Que, la Escuela de Ciencias Natumles informa que corresponde dejar sin efectos la

resolución N" CD-ORAN-24o 12026, en vt¡,td que por un error involuntario se adjuntó errÓneamente la

Matriz Curricular en el Anexo.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéridum

del Consejo Dircctivo para su convalidación; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNTVERSIDAD NACIONAL DE SAITA

RESUELVE
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"A 50 nños del golpe de Eslado de 1976: Memo¡la, Verdad y Juslicia"

Estudiantes para su conocimiento y efectos.
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